
CONSTANCIA: A despacho del señor Juez, informando que la señora LUZ ELENA 

ALZATE mediante correo electrónico remitido el 24 de octubre de 2022 manifestó que 

se está incumplimiento lo ordenado en la sentencia de tutela N° 015-2007 proferida el 

20 de febrero de 2007 por este despacho judicial dentro del trámite de la referencia, 

por lo que implora se dé inicio al trámite de incidente de desacato y que la 

mencionada mediante enlace telefónico establecido el día de hoy 28 de octubre de 

2022, declaró que el medicamento que pretendía con el actual incidente de desacato 

le fue suministrado y que con ello encuentra satisfecho lo pedido. Sírvase proveer.    

    

Manizales, 28 de octubre de 2022 

 

    JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ      

                          SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

Manizales, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

TRAMITE INCIDENTE DE DESACATO 

INCIDENTANTE 
LUZ ELENA ALZATE 

luzelena.m777@gmail.com    

INCIDENTADO NUEVA EPS 

RADICADO 17001-31-03-006-2007-00018-00 

 

1. OBJETO DECISIÓN  

 

De acuerdo a la constancia secretarial que antecede, procede este 

despacho judicial a pronunciarse respecto de la solicitud de inicio del 

incidente de desacato de la referencia y manifestación de cumplimiento de 

lo pretendido. 

 

2. CONSIDERACIONES  

   

En escrito remitido el pasado 24 de octubre de 2022 la señora LUZ ELENA 

ALZATE identificada con la cedula de ciudadanía N° 24.824.108, manifestó 

que la NUEVA EPS antes ISS, incumplía lo ordenado en el fallo de tutela N° 

015-2007 proferido el 20 de febrero de 2007 por este despacho judicial 

dentro del trámite de la referencia, en razón a que dicha entidad no le 

estaba proporcionando el medicamento “TOXINA BOTULINICA TIPO A BOTOX 

100 U DE NEUROTOXINA 4 AMPOLLAS, INYECTABLES CADA 3 MESES” necesaria 

para garantizarle tratamiento integral respecto de la patología “DISTANCIA 

CERVICAL” y en razón a la cual en la anotada sentencia de tutela se ordenó 

el cubrimiento de tratamiento integral.  
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No obstante lo anterior y en atención a la constancia secretarial que 

antecede, este despacho judicial advierte que la plurimencionada 

providencia ya fue acatada, habida cuenta que previo a proceder conforme 

lo establece el artículo 27 del Decreto 2591 de 1991, se estableció contacto 

telefónico con la señora LUZ ELENA ALZATE y esta manifestó que pese a 

la demora de la NUEVA EPS, esa entidad ya le suministró el medicamento 

“TOXINA BOTULINICA TIPO A BOTOX 100 U DE NEUROTOXINA 4 AMPOLLAS, 

INYECTABLES CADA 3 MESES” y que con ello encuentra satisfecho lo pedido 

con el presente incidente de desacato. 

  

De esta forma, no se avizoran motivos atendibles para presumir el desacato 

que se endilga, situación que conlleva a que esta dependencia judicial se 

abstenga de dar inicio por falta de causa en su promoción al incidente 

promovido por la señora LUZ ELENA ALZATE contra la NUEVA EPS y 

ordenará su archivo. 

 

En consecuencia, el JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES, CALDAS, administrando justicia en nombre de la república de 

Colombia y por autoridad de la constitución y de la ley,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ABSTENERSE DE DAR INICIO al INCIDENTE DE DESACATO 

promovido la señora LUZ ELENA ALZATE contra la NUEVA EPS, por lo 

expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente. 

 

TERCERO: NOTIFICAR esta decisión a las partes por el medio más 

expedito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GUILLERMO ZULUAGA GIRALDO  

JUEZ  
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